
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1104/2012

COLINA, 17 de mayo de 2012

VISTOS: Acuerdo N° 43 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 15, de fecha 17 de mayo de 2012. 1) Decreto
Alcaldicio N° E-2158/2011 de fecha 27.10.11 que Dicta Texto Refundido de la Ordenanza
Local sobre Derechos Municipales, por concesiones, permisos o servicios año 2012". 2)
Memorándum N° 075/2012 de fecha 14 de mayo de 2012, del Director de Obras
Municipales mediante el cual solicita adecuar la "Ordenanza Local sobre Derechos
Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios Año 2012" a las nuevas tecnologías
digitales de publicidad; y, en virtud de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 19.880 sobre base de procedimientos administrativos que rigen a
los órganos de la administración del estado, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información
pública y su reglamento,

DECRETO :

Promulgase el acuerdo N° 43 adoptado por el
H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 15, de fecha 17 de mayo de 2012, SE
ACUERDA: Incorporar en el Título Vil Derechos de Propaganda, artículo 17 de la
"Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios
Año 2012", el siguiente derecho:
N°
16

DENOMINACIÓN
La propaganda o publicidad que se exhiba en bienes inmuebles o
sitios particulares o municipales o bienes nacionales de uso
público y que sea de Tecnología Digital autosustentado por uno o
más pilares con una pantalla de tipo LED, Plasma, LCD u otra
que se asemeje, pagará lo siguiente:

Superficie de exposición U.T.M. semestral por elemento
Desde 0 hasta 6 mts2
Sobre 6 hasta 12 mts.2
Sobre 12 hasta 18 mts.2
Sobre 18 hasta 36 mts.2
Sobre 36 hasta 50 mts.2
Sobre 50 mts.2

MONTO

30
34
38
42
46
5 UTM x m2

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

MOR/CGL/phf
DISTRIBUCIÓN:

'•res. Concejales
íministraaor Municipal

- Secretaria Municipal
- Asesoría Jurídica
- Secplan
- Dirección de Administración y Finanzas
-DOM
- Rentas y Patentes
- Interesado
- Ley de Transparencia
- Oficina de Partes y Archivo



I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

El H. Concejo Municipal por la unanimidad de sus miembros adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDO N°: 43/2012

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto Alcaldicio N° E-2158/2011 de fecha 27.10.11
que Dicta Texto Refundido de la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales, por
concesiones, permisos o servicios año 2012". 2) Memorándum N° 075/2012 de fecha 14
de mayo de 2012, del Director de Obras Municipales mediante el cual solicita adecuar la
"Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios
Año 2012" a las nuevas tecnologías digitales de publicidad; y, en virtud de la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 19.880 sobre base de
procedimientos administrativos que rigen a los órganos de la administración del estado,
Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, SE ACUERDA:
Incorporar en el Título Vil Derechos de Propaganda, artículo 17 de la "Ordenanza Local
sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios Año 2012", el
siguiente derecho:
N°
16

DENOMINACIÓN
La propaganda o publicidad que se exhiba en bienes inmuebles o
sitios particulares o municipales o bienes nacionales de uso
público y que sea de Tecnología Digital autosustentado por uno o
más pilares con una pantalla de tipo LED, Plasma, LCD u otra
que se asemeje, pagará lo siguiente:

Superficie de exposición U.T.M. semestral por elemento
Desde 0 hasta 6 mts2
Sobre 6 hasta 12 mts.2
Sobre 12 hasta 18 mts.2
Sobre 18 hasta 36 mts.2
Sobre 36 hasta 50 mts.2
Sobre 50 mts.2

MONTO

30
34
38
42
46
5 UTM x m2


